
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2024

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 1M 30

Causante:

FRENTE RENOVADOR - UNIÓN POR LA PATRIA

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/REALIZAR UN PLAN DE FUMIGACIÓN Y SANEAMIENTO EN EL 
PARTIDO.-
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Prente ~no'Vaáor - 'Unión por fa Patria

San Isidro, 02 de Enero de 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La proliferación de mosquitos portadores de epidemias como el

Dengue, Zika y otras, que amenazan la salud de la población, y;

CONSIDERANDO:

Que el Aedes ae9ypti es el mosquito que transmite dengue, zika y

chikungunya, además de otros 19 viru:" entre los que se encuentra la fiebre amarilla;

Que durante el año 2023 se registraron en nuestro pais más de 40 mil

casos de dengue;

Que las principale:s acciones de prevención contra las enfermedades

del dengue, la fiebre chikungunya y el zika, entre otras transmitidas por los mosquitos, son

la fumigación, desmalezamiento y limpieza de zanjas;

Que sin mosquito no hay dengue y la mejor forma de prevenir el

dengue, la fiebre chikungunya y el zika es eliminar todos los criaderos de mosquitos:

• Eliminando todos los recipientes en desuso que puedan acumular agua (como

latas, botellas, neumáticos).

• Dando vuelta los objetos que se encuentran en el exterior y pueden acumular agua

cuando llueve (baldes, palanganas, tambores, botellas).

• Cambiando el agua de bebederos de animales, colectores de desagües de aire

acondicionado o lluvia, dentro y fuera de la casa, cada 3 días. Recordá frotar las

paredes de los recipientes con una esponja o cepillo a fin de desprender los

huevos de mosquito que puedan estar adheridos.

• Rellenando los floreros y porta macetas con arena húmeda.

• Manteniendo los patios y jardines limpios, ordenados y desmalezados.

• Limpiando canaletas y desagües de lluvia de los techos.
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• Tapando los tanques y recipientes que se usan para recolectar agua.

También es importante para prevenir la picadura del mosquito:

• Usar siempre repelentes sigu lendo cuidadosamente las recomendaciones del

envase.

• Utilizar ropa clara que cubra los brazos y las piernas, especialmente durante las

actividades al aire libre.

• Colocar mosquiteros en pUE,rtas y ventanas, y cuando sea posible usar

ventiladores o aire acondicionado en las habitaciones.

• Proteger cunas y cochecitos de bebés con telas mosquiteras.

• Utilizar repelentes ambientales como tabletas y espirales;

Por ello el Bloque Frente Renovador - Unión por la Patria propone el

tratamiento y sanción del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien proceder a realizar un plan de

fumigación y saneamiento en toda la extensión territorial de San Isidro.-

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, realice un relevamiento de los desagües a

cielo abierto y espacios de agua estancada con motivo de proceder en la limpieza y

fumigación.-

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda realice campañas de concientización de la

prevención de enfermedades transmitidas por los mosquitos.-

Artículo 4°: De forma. -
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. NO ?Q:t.:..W:.~:.~}~ -

,

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 40 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

SANISIDRO, Qf..-.~.9')~I?C)~ 202-\.-

GABRI L F. ES ORONI
Secretario

Honorabl Concejo O liberante
San Isidr

MARTINV'~EZ POL
Pr ente

Honorable on jo Deliberante
San sidra
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